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"...para atender

la demanda de

1.150.000

vecinos, existen

14 juzgados
civiles, 14

penales, 3
laborales y 3 de

menores. "

"...El gobierno
bonaerense

destinó a la

Justicia un 7,7%
del presupuesto

de 1.991,
mientras que

esta cifra bajó a
un 4,5%

durante el año

en curso"
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ACTOS DE GOBIERNO

da aplicados desde 1989, y
que se sustentaron en el des
quicio económico vivido en
el país, que por su naturaleza
y definición no deben ir más
allá de las medidas necesarias
para salir de una crisis deter
minada, cobran con estas

normas una permanente vi-
genda en el Derecho Nacio
nal.

Ya no se trata de corregir
una grave situadón que com
prometa la paz, la seguridad,
o la vida institucional de los
argentinos lo que sustenta
tan declarado apartamiento
de las Garantías que consa
gra la Constitución,

Por el contrario, el Estado

pone de manifiesto su volun
tad de someter al Derecho a

una emergencia perpetua, no
trepidando en anticipar desde
su incumplimiento voluntario
hasta la imposibilidad de que
el Poder Judidal pueda hacer
efectivas sus condenas.

Lo que debía considerarse
excepción pasa a convertirse
en regla permanente de con
ducta y los Derechos se me
diatizan o se desconocen de

plano, sin siquiera ahora sus
tentar tan grave decisión Le

gislativa en situaciones de
emergencia que lo justifi

quen.

La Constitución, bien...

gracias.
Los argentinos ahora y

más que nunca ponen sus

ojos en los Jueces, anhelando
que su decisión ratifique la
existencia de un Poder Judi

cial independiente y capaz de
amparar sus Derechos frente

al abusos y a la demasía.
Una vez más, los aboga

dos, conservamos intacta

nuestra fe en el Derecho, con

la esperanza en que en esta

renovada oportunidad, se
podrá oir desde los Tribuna
les algo más que los sonidos
del silencio...

'i * ̂

Declaración

de la E A. C. A.

La Federación Argenti
na de Colegios de

Abogados, emitió la siguiente
delca radón:

ES INCONSTITUCIONAL

LA DELEGACION DE POTES

TADES AL EJECUTIVO EN

MATERIA nSCAL

La ley que recientemente
sandonó el Congreso de la
Nadón, sobre nomitividad de

las acciones, dispone que las
personas físicas y las sucesio
nes indivisas en oportunidad
de encontrarse en las "situa-

dones o de realizar los he

chos y actos que al efecto de
termina el Poder Ejecutivo

Nadonal, deberán acreditar

el cumplimiento de sus obli
gaciones respecto de tributos
cuya percepción está a cargo
de la Direcdón General Im

positiva... en los plazos, for
ma y condiciones que esta
blezca dicho organismo."

La norma no determina

cuales son "las situaciones",

los "hechos y actos" en que

se deberá acreditar "el cum

plimiento" de las obligacio
nes fiscales y pone en mano

de P. E. la definidón de esos

supuestos de hecho. La dis-
posidón por otra parte, inclu
ye a todos los tributos que re
cauda la DGl, sin limitadón

alguna.
Frente al texto expreso de

la ley, es dable poner de re
salto que son infinitas las "si-
tuadones", "hechos y actos"

que pueden relacionarse con
la actividad de las personas;
desde viajar al exterior, ope

rar en los bancos, ejercer el
comercio u otra actividad útil,

hasta desempeñarse como

autoridad en una organiza-
dón gremial empresaria, pro
fesional, obrera, social, de
portiva, pasando -¿por que
no?- por tratamientos o inter

venciones quirúrgicas de alta

complejidad, etc., etc.. De lo

que se infiere que la transfe
rencia de potestades que ha
hecho el Congreso es amplí
sima, no tiene límites tempo
rales ni de drcunstancias, y
es susceptible de dar lugar a

exigencias insoportables y
hasta arbitrarias.

Por estos fundamentos, la
Federación Argentina de Co

legios de Abogados, conside
ra su deber denundar que se
está en presencia de una "de
legación legislativa en el Po
der Ejecutivo" explícitamente
prohibida en el art. 76 de la
Constitución Nacional. En

consecuencia la norma que

da descalificada como ofensi

va de nuestro ordenamiento

jurídico básico.
Ilustrativo de lo que deja

mos dicho es la afirmación

del Ministro de Economía, de

que el certificado de cumpli
miento fiscal será necesario

"para viajar al exterior y para
hacer otro tipo de trámites".
Si asi se considera, la Federa

ción Argentina de Colegios
de Abogados declara que la
necesidad de presentar ese

documento para ser posible

viajar al exterior, representa
una clara violación de las li

bertades individuales, especí
ficamente del derecho de lo

comoción que implica el de
entrar, transitar y salir del te
rritorio del país, consagrado
en el art. 14 de la Ley Funda

mental y en el art. 22 de la

Convención Americana sobre

Derechos Humanos -Pacto

de Costa Rica- (Ley 23.054)
tiene jerarquía constitucional
(art. 75 inc. 2 C.N.).

Más ilustrativas aún son

las aclaraciones del Secretario

de Hacienda de la Nación in

tentando minimizar las ex

presiones de su superior, al
anunciar que el viajero que
no presente el certificado en

cuestión "no se le impedirá

su salida del país" y "ni si
quiera debe demostrar que
ha pagado" (en el "cumpli
miento" de las obligaciones

fiscales a que se refiere la ley,
el "pago" es lo principal...)
toda vez que no se modifica
la cuestión planteada en ra
zón de que la norma prohibi

da por la Constitución se
mantiene y en cualquier mo
mento puede ser "interpreta
da" de otro modo como se

deduce de la confrontación

de las cambiantes manifesta

ciones de los funcionarios.

Por todo lo expuesto, LA

FEDERACION ARGENTINA

DE COLEGIOS DE ABOGA

DOS, DECLARA:

QUE ES DEBER INEXCU

SABLE DE LOS PODERES

DEL ESTADO RESPETAR Y

CUMPLIR FIELMENTE LA

C.N., POR LO MENOS EN EL

MISMO NIVEL DE PRECE

DENCIA QUE EL DE LAS

OBLIGACIONES TRIBUTA

RIAS, PORQUE ESTAN EN

JUEGO LOS DERECHOS IN

DIVIDUALES DE LAS PERSO

NAS, EL ORDEN Y LA SEGU

RIDAD JURIDICA QUE HA

CEN AL ESTADO DE DERE

CHO.

Buenos Aires,

13 de noviembre de 1995

Angel Fermín Garrote
Presidente.
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Tras el resultado, la entrega de
premios. El Dr. Guillermo

Sagués, acompañado por la Dra.
Marta Guardo de Durontó y el Dr.
Gustavo Fratlnl felicitaron a los

vencedores de la prueba
turffstica.

w

se asoció con
un premio en homenaje al

"XXX aniversario'u dromo del Jockey
Club de San Isidro fue esce

nario de una competencia
turfistica que llevó el nom
bre de Premio XXX Aniver

sario del Colegio de Aboga
dos de San Isidro.

La cita sin'ió para un cor

dial encuentro entre los co

legas, quienes aprovecharon
la distracción para renovar

lazos de amistad.

El "palpito" o la "cátedra"
de nuestros abogados estuvo
ausente, ya que nadie apos

tó a la vencedora de la carre

ra. Tal circunstancia no opa

có, por cierto, el amable dis
currir de la reunión donde

los comentarios giraron en

torno de la competencia que
obtuvo Sahar (identificada

con el número 5), piloteada
por José C. Reynoso, perte
neciente al stud La Lavandi-

na ( de La Plata) al cuidado
de Carlos A. Lomez.

Ifl

t m iP

La Dra. Guardo antrega una plaqueta al Jinete del ejemplar ganador.
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narque la esencia de los re
clamos debe tender prlmor-
dialmente a la consolidación
futura del régimen, b) Acon
sejar que se evite, en lo posi

El Colegio de Abogados de
San Isidro, adhiere a la re

pautas orientadas a la definí- solución y señala que ello
"  . .. • I j I Inlnrnpalflfln #»n
clon institucional del tema,
mediante ia resolución de

slón previsional. Por el con
trario, el CASI recomienda
ei debido cumplimiento de

1) Fijar las siguientes pautas las obligaciones previsiona-
orlentadoras del pian de ac- les, en los términos sefiala-
clón a seguirse en materia de dos por el Consejo Superior

de aportes: a) DetermI- del Colegio provincial, que
debe traducirse en mayores
prestaciones previsionaies y | Redacción: jorge Avila
asistenciaies, a través de
una gestión administrativa
austera y traslúcida. | La Dirección no se hace responsable de ios

I  arllculos llimados.

marras.

En ia misma se establece:

materia de dos por el Consejo Superior

mo una invitación a la eva-

previsional, a fin de analizar
periódicamente los asuntos

do^ ei Colegio de Abogados de Interés común,
de la Provincia considera im- j— j-
presclndible la fijación de

base de las p,iotas preceden
tes.

c'anzada en algunos casos - . 3) Solicitara ia Caja de P'fivl-
cón efectos negativos para ia slón Social ei pronto resta-
infeqridad e imagen de núes- blecimlento de la Comisión I permitida la reproducción parcial o toiai de

Mixta Caja-Colegio que actuar ' --«-"■-'-"a..— rnn«nre«
en oportunidad del estudio de

derada excesiva, y a ia fecha la ley de reforma del régimen | presidente: or. Guillermo e. sagués
tomada como límite de los
requerimientos. En tal sentl-

tro sistema-, a la aplicación
de una tasa de interés consi-

Vicepresidente I": Dr. Gustavo
F.Capponi
Vicepresidente 2": Dr.José S.Carro

El Colegio de Abogados de la ble, su aplicación retroactiva.
Provincia de Buenos Aires, c) Establecer que ia finalidad omenzamos aquí una con la cuál aplicarlos y la utili-
informó mediante la CIrcular de ia gestión que se lleve a v_>serie de artículos dirigí- zo en nií labor cotidiana es
3152 del 23 de octubre úiti- cabo en ia materia es Inducir dos a los colegas que recién que comienzo a adentrarme en
mo los alcances de ia Reso- ai cumplimiento de las ñor- comienzan en el tema ínformá- el mundo de la informática. Lo
iución 229/95, adoptada iue- mas vigentes, y no meramen- tico para orientarlos en sus prl- primero al comprar una com-
go de ia reunión conjunta ce- te sanclonatorla. d) Utilizar meros pasos, y el primero de putadora es saber para que
lebrada entre las autoridades un criterio de flexibilidad en todos, sin el cuál no podemos puede servir en el Esmdio. y
del Colegio y de la Caja de ios casos de Incumplimiento
Previsión Social. En ios con- que se-detecten, morigerando
slderandos de ia misma se las consecuencias de los
señala que ia inquietud gene- mismos, e) No ir más allá de
rada en colegas de distintos : julio de 1994 en ia Indaga-
lugares de ia provincia hace . ción del cumplimiento de di-
necesario y conveniente for- chos aportes,
mular precisiones conceptúa- 2) Recomendara ios Cole

gios Departamentales que
procuren efectuar reuniones
con sus representantes ante
el ente previsional, a fin de ,
lograr la adopción de crite-

años atrás. Esta preocupa- rios uniformes en el desarro-,
clón se centra en aspectos lio de esa gestión, sobre ia
inherentes, entre otros, a ia
repercusión periodística al

ies en torno a las intimacio
nes cursadas por el ente pre
visional en reclamo de apor
tes sobre honorarios de jui
cios que datan de varios

hablar de computación, es jus- es muy dificil que un usuario
lamente comprar una compu- iiuevo sepa todo el poderlo de
tadora. Esto parece una obvie- la Informática. Pero baste resu
dad, pero no lo es tanto. La In- mlr que con una computado]
formática en muchos casos se podemos pretender maneja
puede comparar con aprender toda la gestión de nuestro Es-
a manejar un automóvil. Yo tudio. Esto es el control de
puedo leer un manual de ma- asuntos, realización de escri-
nejo, pero recién aprende a tos, agenda, contabilidad, 11-
manejar cuando se sienta al quidadones. etc. O sea que es
volante. Aquí es lo mismo, los mucho más que una mera má-
cursos son útiles pero sólo quina de escribir potente. De-
cuando tengo la computadora finido ello, es que hay que

comprar la computadora que
uno necesita, de acuerdo al
volumen de su trabajo. Siem
pre compre un poco más de lo
q

Reclamos previsionaies

ue necesite dado que las
computadoras envejecen rápi
damente.

Busque precios, pero prio-
aulorización de la Dirección de ia misiria. compra en una casa se

ria y con permanenda en el
mercado, que le de garantías
de los equipos, ya que le
la tranquilidad de que cuari,

üObiaiaiiu. ui. uudiavi/I luiiiii

Prosecretario: Dr.Gonzaio Garda Perez tenga un problema tendrá re.s
Colman
Tesorera: Dra. Marta Guardo de
Duronto
Prolesorero: Dr. Agustín A Martín
Consejeros liluiares: Dr. Norberto A.
SimonettI, Dra. Graciela M. Menéndez,
Dr. Eduardo 0. do Porto. Dr. Jorge
Ranoy, Dr. Antonio E. Carabío.
Conseleros suplentes: Dra. Liliana L.
Martínez, Dr. Antonio Pardo, Dr. Adrián
Murcho, Dr. Norberto M. Castelli.
Departamenlo de Publicaciones:
Director: Dr.Carios Rocino
Impreso en el Colegio de Abogados de
San Isidro: Director de imprenta: Dr.
Carlos Loza Basaidúa.
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Diseiio y diagramación: Carolina
Caiafatich
Regislro de ia Propiedad inlelecluai en ttámile.

Secretarlo; Dr. Gustavo Fratini

Publicación del Colegio de
Abogados de San isidro

paldo técnico. Ese es un valor
a considerar por sobre precios
un poco más económicos. Una
configuración standard que
aconsejamos para una máqui
na en un esmdio jurídico, es
una computadora compatible
IBM modelo 486 o 586, con
monitor color, en lo posible,
con una memoria RAM de 4 u
8 mb, y un disco rígido de 540
mb. Con ello se asegura que
podrá correr los programas
usuales. Además le puede
agregar un lector de CD para
poder utilizar las bases de da-

Su primer equipo

to.s que están en disco láser.
Comisión de Informática

agregar




